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Introduction
In May 2012, the SpaceX Dragon made headlines as it 
became the first commercial spacecraft to deliver cargo to 
the International Space Station (ISS). In September 2013, 
NASA saw a second commercial partner, Orbital Sciences 
Corp., follow with its own resupply mission to the ISS.

These successful missions represented the fruition of 
six years of intensive work executed under partnership 
agreements between NASA and the commercial space 
community—partnerships that both resulted in the 
availability of cost-effective cargo transportation services 
for the Agency, and the advancement of the U.S. 
commercial space industry. 

NASA’s support was critical to the companies’ success. 
Said Gwynne E. Shotwell, President of the Space 
Exploration Technologies Corp. (SpaceX), “We would not 
be the company that we are today without the support 
of NASA,” continuing, “We’d probably be limping along, 
trying to change the world, but limping instead of running.”1 
Orbital President and CEO David W. Thompson echoed 
the sentiment as he described how NASA was “very helpful 
in helping us work through various kinds of problems that 
came up,” concluding that “it’s been a great relationship.”2

These partnerships had their origin in 2005, when NASA 
Administrator Michael D. Griffin was appointed and, with 
the support of the presidential administration and Congress, 
allocated a fixed $500 million contribution from NASA’s 
budget for the instigation of commercial transportation 
capabilities to low-Earth orbit. The new Commercial Crew 
& Cargo Program Office (C3PO) at the Johnson Space 
Center (JSC) in Houston, Texas was charged with the task 
of “stimulating commercial enterprise in space by asking 
American entrepreneurs to provide innovative, cost-effective 
commercial cargo and crew transportation services to the 
[international] space station.”3 

From 2006 to 2013, under the Commercial Orbital 
Transportation Services (COTS) program managed by 
C3PO, NASA acted as an investor and advisor with 
three different and distinct companies in the space 
transportation industry to promote the development of  
U.S. space transportation capabilities on the frontier  
of human exploration. 

If successful, this program promised to support President 
George W. Bush’s 2004 Vision for Space Exploration by 
filling a gap in resupply services to ISS. New commercial 
vehicles could take over the task of ferrying cargo to and 
from low-Earth orbit after the planned 2010 retirement of 
the Space Shuttle, allowing NASA’s new spacecraft, the 
Orion capsule and Ares rocket, to explore space beyond 
the Moon and eventually on to Mars.

In addition to allowing NASA to focus on extending 
humanity’s presence in space, COTS would stimulate 
efforts within the private sector to develop and operate safe, 
reliable, and cost-effective commercial space transportation 
systems. Besides supporting ISS, these commercial 
capabilities could ultimately benefit the U.S. economy 
by making domestic launch vehicles more competitive in 
global markets. In turn, lower launch costs could bolster 
opportunities for other space markets to grow.

One of the first of NASA’s commercial partners selected 
in August 2006, SpaceX, represented the unequivocal 
success of the COTS model. Shortly after its successful 
ISS demonstration mission in May 2012, the company 
quickly provided two critical resupply service missions to 
the orbiting laboratory under NASA’s follow-on Commercial 
Resupply Services (CRS) contract. 

The other partner chosen in the initial selection was 
less fortunate. NASA terminated its relationship with 
Rocketplane Kistler (RpK) in October 2007 after the 
company failed to raise sufficient private funding to 
continue vehicle development. Orbital Sciences Corp., 
selected as a COTS partner to replace RpK in February 
2008, completed its ISS demonstration mission in the 
fall of 2013, and joined SpaceX as the second company 
NASA would rely on for cargo delivery services to ISS. 

This report charts the origins and execution of the NASA 
COTS program, including the elements and people that 
ultimately made the COTS model a success.
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A. Resoluciones 1721 A y B (XVI) de la 
Asamblea General, de 20 de diciembre  
de 1961

Cooperación internacional para la utilización del espacio 
ultraterrestre con !nes pací!cos

A

 La Asamblea General,
 Reconociendo que toda la humanidad tiene interés en que se fomente la 
utilización del espacio ultraterrestre con !nes pací!cos y que es preciso reforzar 
urgentemente la cooperación internacional en este importante campo,
 Estimando que solo debe explorarse y utilizarse el espacio ultraterrestre en 
bene!cio de la humanidad y en provecho de los Estados, sea cual fuere su 
grado de desarrollo económico o cientí!co,
 1. Recomienda a los Estados que, en la exploración y utilización del espacio 
ultraterrestre, se guíen por los siguientes principios:
 a) El derecho internacional, incluida la Carta de las Naciones Unidas, 
se  aplica al espacio ultraterrestre y a los cuerpos celestes;
 b) El espacio ultraterrestre y los cuerpos celestes podrán ser libremente 
explorados y utilizados por todos los Estados de conformidad con el derecho 
internacional y no podrán ser objeto de apropiación nacional;
 2. Invita a la Comisión sobre la Utilización del Espacio Ultraterrestre con 
Fines Pací!cos a que estudie los problemas jurídicos que puedan plantear la 
exploración y utilización del espacio ultraterrestre y presente un informe sobre 
el particular.

B

 La Asamblea General,
 Estimando que las Naciones Unidas deben ser el elemento central de la 
cooperación internacional en materia de exploración y utilización del espacio 
ultraterrestre con !nes pací!cos,
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 1. Pide a los Estados que hayan lanzado objetos capaces de describir una 
órbita o alcanzar puntos más distantes, que, por conducto del Secretario Gene-
ral, faciliten cuanto antes a la Comisión sobre la Utilización del Espacio Ultra-
terrestre con Fines Pací!cos la información respectiva a !n de llevar un registro 
de los lanzamientos;

 2. Pide al Secretario General que lleve un registro público de la informa-
ción facilitada en cumplimiento del párrafo 1 supra;

 3. Pide a la Comisión sobre la Utilización del Espacio Ultraterrestre con 
Fines Pací!cos que, en cooperación con el Secretario General y haciendo pleno 
uso de las funciones y los recursos de la Secretaría:

 a) Se mantenga en estrecho contacto con las organizaciones gubernamentales 
y no gubernamentales interesadas en cuestiones relativas al espacio ultraterrestre;

 b) Organice el intercambio de la información que sobre las actividades 
relativas al espacio ultraterrestre faciliten voluntariamente los gobiernos, procu-
rando que ese intercambio constituya un complemento y no una duplicación 
de los intercambios técnicos y cientí!cos que se estén realizando;

 c) Colabore en el estudio de medidas para fomentar la cooperación inter-
nacional en actividades relativas al espacio ultraterrestre;

 4) Pide además a la Comisión sobre la Utilización del Espacio Ultraterrestre 
con Fines Pací!cos que informe a la Asamblea General de las disposiciones adop-
tadas para el ejercicio de esas funciones, y de cualquier hecho relativo a la utilización 
del espacio ultraterrestre con !nes pací!cos que, a su juicio, sea signi!cativo.
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A. Declaración de los Principios Jurídicos que 
Deben Regir las Actividades de los 
Estados en la Exploración y Utilización del 
Espacio Ultraterrestre7

 La Asamblea General,

 Inspirándose en las grandes posibilidades que ofrece a la humanidad la 
entrada del hombre en el espacio ultraterrestre,

 Reconociendo el interés general de toda la humanidad en el progreso de la 
exploración y la utilización del espacio ultraterrestre con !nes pací!cos,

 Estimando que el espacio ultraterrestre debe explorarse y utilizarse en bien 
de la humanidad y en provecho de los Estados, sea cual fuere su grado de 
desarrollo económico y cientí!co,

 Deseando contribuir a una amplia cooperación internacional en lo que se 
re!ere a los aspectos cientí!cos y jurídicos de la exploración y utilización del 
espacio ultraterrestre con !nes pací!cos,

 Estimando que tal colaboración contribuirá al desarrollo de la comprensión 
mutua y al a!anzamiento de las relaciones amistosas entre los Estados y los 
pueblos,

 Recordando su resolución 110 (II) de 3 de noviembre de 1947, por la que 
condenó toda propaganda destinada a provocar o alentar, o susceptible de pro-
vocar o alentar, cualquier amenaza a la paz, quebrantamiento de la paz o acto 
de agresión, y considerando que la citada resolución es aplicable al espacio 
ultraterrestre,

 Teniendo en cuenta sus resoluciones 1721 (XVI) y 1802 (XVII) de 20 de 
diciembre de 1961 y 14 de diciembre de 1962, aprobadas unánimemente por 
los Estados Miembros de las Naciones Unidas,

7 Aprobada por la Asamblea General en su resolución 1962 (XVIII), de 13 de diciembre de 1963.
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 Declara solemnemente que en la exploración y utilización del espacio ultra-
terrestre los Estados deben guiarse por los principios siguientes:

1. La exploración y la utilización del espacio ultraterrestre deberán hacerse en 
provecho y en interés de toda la humanidad.

2. El espacio ultraterrestre y los cuerpos celestes podrán ser libremente explo-
rados y utilizados por todos los Estados en condiciones de igualdad y en con-
formidad con el derecho internacional.

3. El espacio ultraterrestre y los cuerpos celestes no podrán ser objeto de 
apropiación nacional mediante reivindicación de soberanía, mediante el uso y 
la ocupación, ni de ninguna otra manera.

4. Las actividades de los Estados en materia de exploración y utilización del 
espacio ultraterrestre deberán realizarse de conformidad con el derecho inter-
nacional, incluida la Carta de las Naciones Unidas, en interés del manteni-
miento de la paz y la seguridad internacionales y del fomento de la cooperación 
y la comprensión internacionales.

5. Los Estados serán responsables internacionalmente de las actividades 
nacionales que realicen en el espacio ultraterrestre los organismos guberna-
mentales o las entidades no gubernamentales, así como de asegurar la obser-
vancia, en la ejecución de esas actividades nacionales, de los principios 
enunciados en la presente Declaración. Las actividades de entidades no guber-
namentales en el espacio ultraterrestre deberán ser autorizadas y vigiladas cons-
tantemente por el Estado interesado. Cuando se trate de actividades que realice 
en el espacio ultraterrestre una organización internacional, la responsabilidad 
en cuanto a la aplicación de los principios proclamados en la presente Decla-
ración corresponderá a esa organización internacional y a los Estados que 
forman parte de ella.

6. En la exploración y la utilización del espacio ultraterrestre, los Estados se 
guiarán por el principio de la cooperación y la asistencia mutua y en todas sus 
actividades en el espacio ultraterrestre deberán tener debidamente en cuenta los 
intereses correspondientes de los demás Estados. Si un Estado tiene motivos 
para creer que una actividad o un experimento en el espacio ultraterrestre, 
proyectado por él o por sus nacionales, crearía un obstáculo capaz de perjudicar 
las actividades de otros Estados en materia de exploración y utilización del 
espacio ultraterrestre con !nes pací!cos, celebrará las consultas internacionales 
oportunas antes de emprender esa actividad o ese experimento. Si un Estado 
tiene motivos para creer que una actividad o un experimento en el espacio 
ultraterrestre, proyectado por otro Estado, crearía un obstáculo capaz de per-
judicar las actividades en materia de exploración y utilización del espacio ultra-
terrestre con !nes pací!cos, podrá pedir que se celebren consultas sobre esa 
actividad o ese experimento.

1) Congelamento della situazione esistente;
2) Si prevengono rivendicazioni di sovranità;
3) Uso nell'interesse comune;
4) Usi conformi al diritto internazionale.
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7. En el Estado en cuyo registro !gure el objeto lanzado al espacio ultrate-
rrestre retendrá su jurisdicción y control sobre tal objeto, así como sobre todo 
el personal que vaya en él, mientras se encuentre en el espacio ultraterrestre. 
La propiedad de los objetos lanzados al espacio ultraterrestre y de sus partes 
componentes no se modi!cará con motivo de su paso por el espacio ultrate-
rrestre ni de su regreso a la Tierra. Cuando esos objetos o esas partes compo-
nentes sean hallados fuera de los límites del Estado en cuyo registro !guren, 
se devolverán a ese Estado, que deberá proporcionar, antes de que se efectúe 
la devolución, los datos de identi!cación que en su caso se soliciten.

8. Todo Estado que lance u ocasione el lanzamiento de un objeto al espacio 
ultraterrestre, y todo Estado desde cuyo territorio o cuyas instalaciones se lance 
un objeto, serán responsables internacionalmente de los daños causados a otro 
Estado extranjero o a sus personas naturales o jurídicas por dicho objeto o sus 
partes componentes en tierra, en el espacio aéreo o en el espacio ultraterrestre.

9. Los Estados considerarán a todos los astronautas como enviados de la huma-
nidad en el espacio ultraterrestre, y les prestarán toda la ayuda posible en caso 
de accidente, peligro o aterrizaje forzoso en el territorio de un Estado extranjero 
o en alta mar. Los astronautas que hagan dicho aterrizaje serán devueltos por 
medio seguro y sin tardanza al Estado de registro de su vehículo espacial.
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A. Tratado sobre los Principios que Deben 
Regir las Actividades de  los Estados en la 
Exploración y Utilización del Espacio 
Ultraterrestre, incluso la Luna y otros 
Cuerpos Celestes1

 Los Estados Partes en este Tratado,

 Inspirándose en las grandes perspectivas que se ofrecen a la humanidad como 
consecuencia de la entrada del hombre en el espacio ultraterrestre,

 Reconociendo el interés general de toda la humanidad en el progreso de la 
exploración y utilización del espacio ultraterrestre con !nes pací!cos,

 Estimando que la exploración y la utilización del espacio ultraterrestre se 
deben efectuar en bien de todos los pueblos, sea cual fuere su grado de desa-
rrollo económico y cientí!co,

 Deseando contribuir a una amplia cooperación internacional en lo que se 
re!ere a los aspectos cientí!cos y jurídicos de la exploración y utilización del 
espacio ultraterrestre con !nes pací!cos,

 Estimando que tal cooperación contribuirá al desarrollo de la compren-
sión mutua y al a!anzamiento de las relaciones amistosas entre los Estados 
y los pueblos,

 Recordando la resolución 1962 (XVIII), titulada “Declaración de los Princi-
pios Jurídicos que Deben Regir las Actividades de los Estados en la Exploración 
y Utilización del Espacio Ultraterrestre”, que fue aprobada unánimemente por 
la Asamblea General de las Naciones Unidas el 13 de diciembre de 1963,

 Recordando la resolución 1884 (XVIII), en que se insta a los Estados a no 
poner en órbita alrededor de la Tierra ningún objeto portador de armas nuclea-
res u otras clases de armas de destrucción en masa, ni a emplazar tales armas 

¹ Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 610, núm. 8843.
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en los cuerpos celestes, y que fue aprobada unánimemente por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas el 17 de octubre de 1963,

 Tomando nota de la resolución 110 (II), aprobada por la Asamblea General 
el 3 de noviembre de 1947, que condena la propaganda destinada a provocar 
o alentar, o susceptible de provocar o alentar cualquier amenaza a la paz, que-
brantamiento de la paz o acto de agresión, y considerando que dicha resolución 
es aplicable al espacio ultraterrestre,

 Convencidos de que un tratado sobre los principios que deben regir las 
actividades de los Estados en la exploración y utilización del espacio ultrate-
rrestre, incluso la Luna y otros cuerpos celestes, promoverá los propósitos y 
principios de la Carta de las Naciones Unidas,

 Han convenido en lo siguiente:

Artículo I

 La exploración y utilización del espacio ultraterrestre, incluso la Luna y 
otros cuerpos celestes, deberán hacerse en provecho y en interés de todos los 
países, sea cual fuere su grado de desarrollo económico y cientí!co, e incumben 
a toda la humanidad.

 El espacio ultraterrestre, incluso la Luna y otros cuerpos celestes, estará 
abierto para su exploración y utilización a todos los Estados sin discriminación 
alguna en condiciones de igualdad y en conformidad con el derecho internacio-
nal, y habrá libertad de acceso a todas las regiones de los cuerpos celestes.

 El espacio ultraterrestre, incluso la Luna y otros cuerpos celestes, estarán 
abiertos a la investigación cientí!ca, y los Estados facilitarán y fomentarán la 
cooperación internacional en dichas investigaciones.

Artículo II

 El espacio ultraterrestre, incluso la Luna y otros cuerpos celestes, no podrá 
ser objeto de apropiación nacional por reivindicación de soberanía, uso u ocu-
pación, ni  de ninguna otra manera.

Artículo III

 Los Estados Partes en el Tratado deberán realizar sus actividades de explora-
ción y utilización del espacio ultraterrestre, incluso la Luna y otros cuerpos celes-
tes, de conformidad con el derecho internacional, incluida la Carta de las Naciones 

Libertà e assenza di poteri sovrani
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Unidas, en interés del mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales y 
del fomento de la cooperación y la comprensión internacionales.

Artículo IV

 Los Estados Partes en el Tratado se comprometen a no colocar en órbita alre-
dedor de la Tierra ningún objeto portador de armas nucleares ni de ningún otro 
tipo de armas de destrucción en masa, a no emplazar tales armas en los cuerpos 
celestes y a no colocar tales armas en el espacio ultraterrestre en ninguna otra forma.

 La Luna y los demás cuerpos celestes se utilizarán exclusivamente con !nes 
pací!cos por todos los Estados Partes en el Tratado. Queda prohibido establecer 
en los cuerpos celestes bases, instalaciones y forti!caciones militares, efectuar 
ensayos con cualquier tipo de armas y realizar maniobras militares. No se pro-
híbe la utilización de personal militar para investigaciones cientí!cas ni para 
cualquier otro objetivo pací!co. Tampoco se prohíbe la utilización de cualquier 
equipo o medios necesarios para la exploración de la Luna y de otros cuerpos 
celestes con !nes pací!cos.

Artículo V

 Los Estados Partes en el Tratado considerarán a todos los astronautas 
como enviados de la humanidad en el espacio ultraterrestre, y les prestarán 
toda la ayuda posible en caso de accidente, peligro o aterrizaje forzoso en el 
territorio de otro Estado Parte o en alta mar. Cuando los astronautas hagan 
tal aterrizaje serán devueltos con seguridad y sin demora al Estado de registro 
de su vehículo espacial.

 Al realizar actividades en el espacio ultraterrestre, así como en los cuerpos 
celestes, los astronautas de un Estado Parte en el Tratado deberán prestar toda 
la ayuda posible a los astronautas de los demás Estados Partes en el Tratado.

 Los Estados Partes en el Tratado tendrán que informar inmediatamente a 
los demás Estados Partes en el Tratado o al Secretario General de las Nacio-
nes Unidas sobre los fenómenos por ellos observados en el espacio ultraterrestre, 
incluso la Luna y otros cuerpos celestes, que podrían constituir un peligro para 
la vida o la salud de los astronautas.

Artículo VI

 Los Estados Partes en el Tratado serán responsables internacionalmente 
de  las  actividades nacionales que realicen en el espacio ultraterrestre, incluso la 
Luna y otros cuerpos celestes, los organismos gubernamentales o las entidades no 

Disarmo

Restituzione

Responsabilità

Stato risponde delle attività di lancio agenzie governative e non governative

lucaancis
Evidenziato

lucaancis
Matita

lucaancis
Matita

lucaancis
Evidenziato

lucaancis
Matita

lucaancis
Matita

lucaancis
Evidenziato

lucaancis
Linea

lucaancis
Linea

lucaancis
Linea

lucaancis
Matita



6

gubernamentales, y deberán asegurar que dichas actividades se efectúen en con-
formidad con las disposiciones del presente Tratado. Las actividades de las entidades 
no gubernamentales en el espacio ultraterrestre, incluso la Luna y otros cuerpos 
celestes, deberán ser autorizadas y !scalizadas constantemente por el pertinente 
Estado Parte en el Tratado. Cuando se trate de actividades que realiza en el espacio 
ultraterrestre, incluso la Luna y otros cuerpos celestes, una organización interna-
cional, la responsable en cuanto al presente Tratado corresponderá a esa organiza-
ción internacional y a los Estados Partes en el Tratado que pertenecen a ella.

Artículo VII

 Todo Estado Parte en el Tratado que lance o promueva el lanzamiento de 
un objeto al espacio ultraterrestre, incluso la Luna y otros cuerpos celestes, y 
todo Estado Parte en el Tratado, desde cuyo territorio o cuyas instalaciones se 
lance un objeto, será responsable internacionalmente de los daños causados a 
otro Estado Parte en el Tratado o a sus personas naturales o jurídicas por dicho 
objeto o sus partes componentes en la Tierra, en el espacio aéreo o en el espacio 
ultraterrestre, incluso la Luna y otros cuerpos celestes.

Artículo VIII

 El Estado Parte en el Tratado, en cuyo registro !gura el objeto lanzado al 
espacio ultraterrestre, retendrá su jurisdicción y control sobre tal objeto, así como 
sobre todo el personal que vaya en él, mientras se encuentre en el espacio ultra-
terrestre o en un cuerpo celeste. El derecho de propiedad de los objetos lanzados 
al espacio ultraterrestre, incluso de los objetos que hayan descendido o se cons-
truyan en un cuerpo celeste, y de sus partes componentes, no sufrirá ninguna 
alteración mientras estén en el espacio ultraterrestre, incluso en un cuerpo celeste, 
ni en su retorno a la Tierra. Cuando esos objetos o esas partes componentes sean 
hallados fuera de los límites del Estado Parte en el Tratado en cuyo registro 
!guran, deberán ser devueltos a ese Estado Parte, el que deberá proporcionar los 
datos de identi!cación que se le soliciten antes de efectuarse la restitución.

Artículo IX

 En la exploración y utilización del espacio ultraterrestre, incluso la Luna y 
otros cuerpos celestes, los Estados Partes en el Tratado deberán guiarse por el 
principio de la cooperación y la asistencia mutua, y en todas sus actividades 
en el espacio ultraterrestre, incluso en la Luna y otros cuerpos celestes, deberán 
tener debidamente en cuenta los intereses correspondientes de los demás Estados 
Partes en el Tratado. Los Estados Partes en el Tratado harán los estudios e 

cooperazione e mutua assistenza
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investigaciones del espacio ultraterrestre, incluso la Luna y otros cuerpos celes-
tes, y procederán a su exploración de tal forma que no se produzca una con-
taminación nociva ni cambios desfavorables en el medio ambiente de la Tierra 
como consecuencia de la introducción en él de materias extraterrestres, y cuando 
sea necesario adoptarán las medidas pertinentes a tal efecto. Si un Estado Parte 
en el Tratado tiene motivos para creer que una actividad o un experimento en 
el espacio ultraterrestre, incluso la Luna y otros cuerpos celestes, proyectado 
por él o por sus nacionales, crearía un obstáculo capaz de perjudicar las acti-
vidades de otros Estados Partes en el Tratado en la exploración y utilización 
del espacio ultraterrestre con !nes pací!cos, incluso en la Luna y otros cuerpos 
celestes, deberá celebrar las consultas internacionales oportunas antes de iniciar 
esa actividad o ese experimento. Si un Estado Parte en el Tratado tiene motivos 
para creer que una actividad o un experimento en el espacio ultraterrestre, 
incluso la Luna y otros cuerpos celestes, proyectado por otro Estado Parte en 
el Tratado, crearía un obstáculo capaz de perjudicar las actividades de explora-
ción y utilización del espacio ultraterrestre con !nes pací!cos, incluso en la 
Luna y otros cuerpos celestes, podrá pedir que se celebren consultas sobre dicha 
actividad o experimento.

Artículo X

 A !n de contribuir a la cooperación internacional en la exploración y la 
utilización del espacio ultraterrestre, incluso la Luna y otros cuerpos celestes, 
conforme a los objetivos del presente Tratado, los Estados Partes en él exami-
narán, en condiciones de igualdad, las solicitudes formuladas por otros Estados 
Partes en el Tratado para que se les brinde la oportunidad a !n de observar el 
vuelo de los objetos espaciales lanzados por dichos Estados.

 La naturaleza de tal oportunidad y las condiciones en que podría ser con-
cedida se determinarán por acuerdo entre los Estados interesados.

Artículo XI

 A !n de fomentar la cooperación internacional en la exploración y utiliza-
ción del espacio ultraterrestre con !nes pací!cos, los Estados Partes en el Tratado 
que desarrollan actividades en el espacio ultraterrestre, incluso la Luna y otros 
cuerpos celestes, convienen en informar, en la mayor medida posible dentro de 
lo viable y factible, al Secretario General de las Naciones Unidas, así  como al 
público y a la comunidad cientí!ca internacional, acerca de la naturaleza, mar-
cha, localización y resultados de dichas actividades. El Secretario General de 
las Naciones Unidas debe estar en condiciones de difundir e!cazmente tal 
información, inmediatamente después de recibirla.



8

Artículo XII

 Todas las estaciones, instalaciones, equipo y vehículos espaciales situados 
en la Luna y otros cuerpos celestes serán accesibles a los representantes de otros 
Estados Partes en el presente Tratado, sobre la base de reciprocidad. Dichos 
representantes noti!carán con antelación razonable su intención de hacer una 
visita, a !n de permitir celebrar las consultas que procedan y adoptar un 
máximo de precauciones para velar por la seguridad y evitar toda perturbación 
del funcionamiento normal de la instalación visitada.

Artículo XIII

 Las disposiciones del presente Tratado se aplicarán a las actividades de 
exploración y utilización de espacio ultraterrestre, incluso la Luna y otros cuer-
pos celestes, que realicen los Estados Partes en el Tratado, tanto en el caso de 
que esas actividades las lleve a cabo un Estado Parte en el Tratado por sí solo 
o junto con otros Estados, incluso cuando se efectúen dentro del marco de 
organizaciones intergubernamentales internacionales.

 Los Estados Partes en el Tratado resolverán los problemas prácticos que 
puedan surgir en relación con las actividades que desarrollen las organizaciones 
intergubernamentales internacionales en la exploración y utilización del espacio 
ultraterrestre, incluso la Luna y otros cuerpos celestes, con la organización 
internacional pertinente o con uno o varios Estados miembros de dicha orga-
nización internacional que sean Partes en el presente Tratado.

Artículo XIV

1. Este Tratado estará abierto a la !rma de todos los Estados. El Estado que 
no !rmare este Tratado antes de su entrada en vigor, de conformidad con el 
párrafo 3 de este artículo, podrá adherirse a él en cualquier momento.

2. Este Tratado estará sujeto a rati!cación por los Estados signatarios. Los 
instrumentos de rati!cación y los instrumentos de adhesión se depositarán en 
los archivos de los Gobiernos de los Estados Unidos de América, el Reino Unido 
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte y la Unión de Repúblicas Socialistas Sovié-
ticas, a los que por el presente se designa como Gobiernos depositarios.

3. Este Tratado entrará en vigor cuando hayan depositado los instrumentos 
de rati!cación cinco gobiernos, incluidos los designados como Gobiernos depo-
sitarios en virtud del presente Tratado.

4. Para los Estados cuyos instrumentos de rati!cación o de adhesión se depo-
sitaren después de la entrada en vigor de este Tratado, el Tratado entrará en vigor 
en la fecha del depósito de sus instrumentos de rati!cación o adhesión.
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5. Los Gobiernos depositarios informarán sin tardanza a todos los Estados 
signatarios y a todos los Estados que se hayan adherido a este Tratado, de la 
fecha de cada !rma, de la fecha de depósito de cada instrumento de rati!cación 
y de adhesión a este Tratado, de la fecha de su entrada en vigor y de cualquier 
otra noti!cación.

6. Este Tratado será registrado por los Gobiernos depositarios, de conformidad 
con el Artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas.

Artículo XV

 Cualquier Estado Parte en el Tratado podrá proponer enmiendas al mismo. 
Las enmiendas entrarán en vigor para cada Estado Parte en el Tratado que las 
aceptare cuando estas hayan sido aceptadas por la mayoría de los Estados Partes 
en el Tratado, y en lo sucesivo para cada Estado restante que sea Parte en el 
Tratado en la fecha en que las acepte.

Artículo XVI

 Todo Estado Parte podrá comunicar su retiro de este Tratado al cabo de 
un año de su entrada en vigor, mediante noti!cación por escrito dirigida a los 
Gobiernos depositarios. Tal retiro surtirá efecto un año después de la fecha en 
que se reciba la noti!cación.

Artículo XVII

 Este Tratado, cuyos textos en chino, español, francés, inglés y ruso son 
igualmente auténticos, se depositará en los archivos de los Gobiernos deposi-
tarios. Los Gobiernos depositarios remitirán copias debidamente certi!cadas de 
este Tratado a los gobiernos de los Estados signatarios y de los Estados que se 
adhieran al Tratado.

 EN TESTIMONIO DE LO CUAL, los infrascritos, debidamente autori-
zados, !rman este Tratado.
 HECHO en tres ejemplares, en las ciudades de Londres, Moscú y  
Washington, D.C., el día veintisiete de enero de mil novecientos sesenta y 
siete.

lucaancis
Evidenziato

lucaancis
Linea




